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DMRJCE-MJN° 1191 117 

Lima, 21 de junio de 2017 

Señora 
SERGIU CIFUENTES 
Gerente General 
Organismo Supervisor de (nversíán Privada en Teiecomunicaciones - OSIPTEL 
Presente .- 

De nuestra consideración: 

La presente tiene por objeto saludarlo cordialmente y, al mismo tiempo hacer mención 
a lo dispuesto por la Ley N° 28295 — Ley que regula el Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura de Uso Público para ia prestacíón de Servicios Públicos de Telecomunicaciones 
y la Ley N° 29904 — Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construccíón de la Red Dorsal 
Nacíonal de Fibra Óptica, y sus correspondíentes reglamentos. 

A partir de lo anterior, cumplimos con poner a vuestro conocimiento, dentro del plazo 
establecído, el "CONTRATO DE COMPARTICIÓN DE INFRAESTRCUTURA ELÉCTRICA", 
suscrito entre mi representada y la Empresa Municipal de Servicíos Eíéctrícos Utcubamba 
S.A.C. (EMSEU), con fecha 20 de junio de 2017, cuya copia remitímos en sobre cerrado 
adjunto a la presente. 

Sin otro particular, quedamos de Usted. 

Atentarnente, 

Jua ivadeneyra 5. 
Director de Marco Regulatorio 

América Móv®erú S.A.C. 

,Rd¡. - Lo indicatlo en soBre cerrado (09 Contrato) 

Aniérica Móvil Peru S.A.C. 
Av, Nicolás Arriola 480, Torre Corporativa 
Santa Catalina, La Victnria - Lima 13 
claro.com.pe  
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CONTRATO t3E COMPARTICIÓN'DE tNFRAESTRUCTURA ELÉCTf2ICA, CELEBRADO ENTRE 
FMPRESA MtJNICIPAL t}E SERVICIOS ELÉCTRICOS UTCl1BAA9BA S.A.C. 

Y AMÉERICA MóVIL PERIJ S.A.0 

Conste por el presente contrato, eI Gontrato de ComparficPón de Infraestructura Eléctrica, que celebran: 

La EMPRESA MUNICIPAL DE SERViCit}S ELÉCTRICOS UTCUBAñRBA S.A.C. con R.l1.C. N° 
20288529087, inscrita en fa partida registrai tV° 11000525  del Rostro de Personas Juridicas de fa Oficina 
Registral de Eagua — Zona Registrat N° Il — Sede Chiciayo, debidamente representada por su Gerente 
General, Sr. CARi.OS ALBERTO RAMIREZ CASALLERO, identlficadtt con D.N.I N °  18906232, con 
domicilio para estos efectos Av. Chachapoyss Nro. 2581, Distríto de Bagua Grand'e, Províncla de 
Utcubamba y Región de Amazonas, con poderes 'rnscritos en e{ asientfl C00019 de la partida y registro 
citaíos; denominada en adelante EMSEU; 

La empresa ANiÉRiCA Mf3VIL PERIi S.A.C., con R.U,C, N'° 20467534426, cuyya constitución se encuentra 
inscrita en la Partida N° 11170586 dei Registro de Personas Jurídicas de la Zona Registrai N °  (X- Sede 
Lima - 4ficina Lima, debidamente representada por sus Apalerados señores Luis Velarde López, 
identi€icado con p.N.l. Na 07834047, y Carios Soiano Morales, identificado con:D.lV.I. N° 10545731; ambos 
con domicilio iegal en Av. Nicoiás Arriola- PI° 480, rorre Corporativa GLARO, pistrito de La Victona,. 
Provincia y Ciepartarnento de Lima, a la que en adelante se denominará CLARO; 

En ios términos y condiciones siguientes: 

PRIMERA.• fiEEINICIONES Y REGLAS DE IñITERPRETACION 
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A e#ectos del presente contrato, las palabras que se descríben a carttinuacidn tendrán e1 sigrtificado que las 
Partes {es coniieren: 	
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f4,  Acuerdm de Comparticlón de : Es el acuerdo que Celebran las Partes en los térm'sños descritos en e# 
nfraestructura Eléctrica 	numeral 4.3 de la Ciáusuta Cuarla. 

kmbitó Geográfico 	: Está conformado por ei territorio geográfrco sobre el que se extiende 	; r ¿° r. ~ 

1a infraestn,ctu ra de Soporte Eléctrico y aquella que se añada a futuro  
según las nuevas autorizaciones que oforgue la autoridad 	! ~ 	 , 
competente; y sobre Ia cual se extenderá la Red de  
i eiecomunicaciones, de acuerdo ai detalle se muestra en el n,bro 1 	- 
del Anexo i. 

Año de Factutación 	. Ei año de fiacturación es un año calendarko que se inicia en la fecha 
de entrega del fNF•C}RME FINAL. 

Cable Óptico 	 Se dei►ne asI ai elemenfio extemo y común que de acuerdo al deta(le 
que se señaia en el rubro 2 del Anexo 1, recubre y refuerza ei 
conjunto de Fibras ópticas, sin afectar la individualidad y autonomia 
de éstas como medio de transporte de voz y datos. 

r~ 	.. 

Es el presente instrumento que incluye ef Contrato de Cómpartición 
de Infraestructura Etectrica. 

Contratn 
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Ley de Banda Ancha 

Ley de ConcesiQnes Eléctricas 

~ ey de Teteccrmunicaciones 

!'artes 

~ted de Teiecor»unicaciones 
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Cuenta de Recaudación 	Es la cuenta de titularidad de EPdSEU en la cual se abonará ei pago 
periódico de la renta señalada en el numeral 5.1. de la Ctáusuta 
Quinta. 

Espacio de Coubicacibn 	Es el üso de espacio fisico, energia, infraestructura de Soporte de 
redes y otras facilidades disponibles en Ia Infraestructura de Soporte 
Eléctrico, requerido por ivLARO para la ubicacián y operación de 
equipos y/o elementos de telecomunícaclones. 

Fibra Óptica 	 Se define ast a cada uno de los liilos de transmisión de datos de alta 
vetocidad, que sin perder su individuattdad se reúnen ai interior de1 
Cable óptieo, i.a Fibra Óptica se eornpone de un hilo de vidríg o 
material piástieo, provísto del revestimiento y refuerzo descritos en el 
rubro 2 del Anexo 1; y es capaz de transportar gran cantídad de detos 
a lo largo de la Red de Telecomunicaciones, a través de putsos de luz 
láser o i_ED. 

Infraestructura 	de 	Soporte : 	Es la infraestructura utilizada para la trasmisidn y distribución de 
Eléctrico energía eléctrica a través de torres de alta tensián (AT), soporíe en 

media tensión (N1T) y sopode de baja tensicn (BT); la irrfraestnactura 
complementaria y todos aqudllos espacios, servidumbres y derechos 
de simifar naturaleza que se detallan en el rubro 1 dei .Anexo 1, a 
través de los cuales se extiende la red elécCrica de EMSEt7 y sobre ta 
cual se sopodará la Red de Tetecomun'rcaciones. 
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Es la ley N° 29904, Ley de Promocidn de la Banda Anctta y 
Construccián de ta Red Dorsal lVacional de Fibra (}ptica. 

Es ta norma legal que regula las actividades de generacibn, 
transmisión, distribucfón y comercíatizaci6n de energía eléctrica, 
aprobada por el Decreto i_ey N° 25844. 

Es el Texto Ünico Qrdenado de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprcbado pcar Decreto 5upremo No, 013-93-TCC y sus normas 
rrrodificatorias. 

Son tas partes que intervienen en el Contrato 

Es la infraestructura de telecornunicacíones de propiedad de CLARO 
que se extendera sobre la lnfraestructura de Soporfe Elécírico, y que 
+ncluye el Cable Óptico, ios conectores, equipos ernisares del traz de 
luz, conversores de luz-corñente eléctrica y demás equipos 
compiementarios que son necesarios para la funcionalidad de la 
referida red y que se detallan en el rubro 2 del Anexo 1. 
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de ; 	Son índfstíntamente, los Servícíos Pottadores, Teieservicios o 
Serviotios F#nales, ServicYos de Difiusiión y los Servicios de Vator 
Añadido, descritos en ei artículo 8 de la 1ey de Telecomunicaclones, 

Servicios 	Públícos 
7etecomunicaciones 
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En atención a lo señalado en los articufos 168 y 169 del Cádigo Civil, los acuerdos que setoman a continuación 
se interpretarán de acuerdo al contenido de las deñniciones aqui serrialadas; y en lo no previsto, en atención a la 
finalídad del Contrato, la común intención de las partes y las regtas de la buena fe. En tal sentido, si aiguna 
estipulación dei Contrato presentase alguna ambigüedad en su contenido, o más de un sentido o alcance, dicha 
esC,pulación deberá ser entendida en el sentido que resulte de la lectura conjunta de todas las cláusulas. 

SEGUNDA.-ANTECEDENTES 

	

2.1 	EMSEU es una empresa dedicada a la distribución de energia eléctrica dentro de su zona de concesión 
que se iige por ias disposiciones contenidas en el Decreto Ley N° 25844 (la Ley de Concesiones 
Eléctricas), su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 009-93-EM, y en el Contrato de 
Concesión celebrado con e1 Minísterio de Energia y Minas en representación del Estado Penrano. 

2.2 CLARO está debidamente autorizada por el Ministerio de Transportes y Cornunicmiones, y de acuerdo a  
!o previsto en la Ley de Telecomunicaciones cuenta con los títulos habilitantes para ia prestación de  
Servicios Públicos de Teiecomunicaciones, y se encuentra interesada en utilizar la lnfraestructura de ~~ ~,s s  i 
Soporte Eléctrico para extender a través de ella la Red de Telecomunicaciones de su propiedad. 	 ~y~~~~~~` 

TERCERA.- DE LA FINALIDAD DEL CONTRATO 
M~ pti 

	

EI Contrato tiene por finalidad regular las condiciones y alcances de la compartición de Infraestructura de 	~ yoBe 
Soporte Eléctrico en favor de CLARO; con la ñnalidad de permitir que esta última pueda utilizar dicha  
infraestructura para el tendido de redes troncales de telecomunicaciones que le perrnitan la prestación de  
Servicios Públicos de Telecomunicaciones, en la medida que esto no afecte el desarrollo y normal 
desenvolvimiento de la prestación de los servicios a cargo de EMSEU. 

...,~ .,, 
A partir de to anterior, el ptesente Contrato no afecta tos contratas vigentes o futuros celebrados entre EMSEU y  
CLARO correspóndientes a la cornpartición de infraestrvctura de Soporte Eióctrico para el tendido de redes de  
distribución dentro del ámmbito territorial de los distritos ubicados en de la zona de concesión de EMSEU.  

CUARTA.- DEL OBJETO DEL CONTRATO 

	

4.1 	Por el presente acto, EMSEU cede a favor de CLARO el derecho real de uso sobre la Infraestructura de  
Soporte Eiéctrico, sus ESpacios de Coubicación y demás elementos ylo derechos que ia conforman y!o 
complementan, según ei detalle que se indíca en el Anexo 1; con el objeto que esta última instale la Red  

.~ ~•~ ,,z de Telecomunicaciones en la oportunidad, forma y detalle que se describen en el rubro 2 del Anexo 1.  

	

4.2 	Las condiciones de uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico se regirán por las disposiciones del 
~áL~ 

	

	Contrato, el Anexo 2(Normas Técnicas y Cronograma de Instalación en la Infraestructura de Soporte  
Eléctrico) y el Anexo 3(Procedimiento de Instalación, t;?peración y Mantenimiento de la Red de  

~~ R p~ 

	

	Telecomunicaciones),, que forman parte integrante del Contrato, asi como también por la normativa  
vigente que resulte aplicable.  v ~ G*►p 

	

4.3 	CLARO instalará la Red de Telecomunicaciones dentro del plazo establecido er1 el Cronograma de  
Instatación de Ia Red de Telecomunicaciones contenido en el Anexo 2. En un plazo no mayor de treinta 
(30) días caiendario siguientes al término de (a instalación, CLARO entregará a EMSEU un informe fínal 
conteniendo el número exacto de las torres o postes utilizados pertenecientes a la Infraestructura de  
Soporte Eléctrico, indicando en cada caso su ubicación exacta (en adelante el INFORME FINAL).  

~ 	

} 	 J• 	 ~ 
a,óvclP•.~ 	 ~,` 9 	<" 	3 ~ ~

. 	Y^ 	Y~/F6rY. . 
~Y .)  

J..121 



S. 

4UINTA.- CONTRAPRESTACtbN POR EL USO DE LA INFRAESTRUCTURA DE SOPORTE ELÉCTRICO 

5.1 
	

De la Renta por el uso de la lnfraestructura de Soporte Eléctrico 

Por el uso de la Infraestructura de Soporte Eláctrico, CLARO pagará a favor de EMSEU una renta 
anual según los costos unitarios mensuales determinados en la fiabla N° 1. 

Tabla N° 1. Costo de t:etribución por lnfraestructura de Soporte Eléctrico 

DESCRIPCION C©S?O POR POS71G 
varor mensual contraprestación en 3,24 tvuevos Soles (no incfuye IGV) 

~S/° 
J  

La retribticion mensual por cada Infraestructura de Soporte Eláctrico se encuentra especificado en la 
Tabla N° 1 y está expresada en nuevos soles, sin IGV. A los montos señalados se deberá adicionar el 
IGV correspondiente, El monto total a pagar se realizará en forma anual por adelantado y se calculará 
en base al número de Infraestructuras de Soporte Eléctrico inícialmente instaladas y referidas en el 
Anexo 1, a parlir de la fecha de entrega del INFORME FiNAL. 

Los montos unitarios por concepto de arrendamienta serán revisados y ajustados al térm' tno de cada 
cinco años de vigencia de EL C4NTRATO (computado a par#ir dei día siguiente a su fecha de 
suscripción), en iunción de la fórmula de actualización siguiente: 

FA: I PM/i PM o  

Donde: 
IPM: Índice de precios al por mayor, publicado por el lnstituto Nacional de Estadistica e 
Informática. Para ello se tomará el valor del mes de la ultima publicación oficial disponible al 
último dia hábil del mes anterior a aquel en que las tarifas resultantes sean aprobadas o 
revisadas en forma anual. 
IPNiO: Índice de precios al por mayor Base, equivadente a 105.895271, publícado por el 
Instituto Nacional de Estadistica e Informática al mes de Marzo 2017. 
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EI precio será incrementado solo cuando el factor de actualizaci>3n FA se incremente en más de 5% 
respecto al valor del rnismo factor empleado en la última actualizacibn, calculándose el precio de la 
forma síguiente; 

•~! ~ 

La renta anual, asi como cualqufer otro concepto dinerar90 establecido en el presente coritrata, será 
pagada por CLL4R0 a los cuarenta y cinco (45) dias calendario, computados desde que EiNSEU haya 
presentado su comprobante de pago en la Av. Gálvez Barrenechea N° 290, Urb. Santa Cataiina, 
distrito de la Victoria, províncía y departamento de Lima, de lunes a jueves de 9:30 a.m. a 12:30 m, 	_. 
domicílio establecido por CLARO para estos efectos. El referido comprobante deberá ser emitido y 
presentado por EMSEt! dentro de los primeros quince (15) dias calendarios de cada Año de ~ 
Facturación, debiendo contar con su respectivo "lote" obtenido de1 registro en el Portal de Finanzas, et  
cual ha sido creado por CLARO y que EfdSEU declara conocer.  

.
'p~ 

q 

Precio Actualizado = Preein Vigente * FA 

El factor de actualizaciron FA será redondeado a cuatro dígitos decimales. 
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En caso que EMSEU sea designada por fa SUNAT como "Emisor Electrónico", la renta anual, asi como 
cualquier otro concepto dinerario establecido en el presente contrato, será pagada por CLARO a los 
cuarenta y cinco (45) dias calendario, computados desde que EMSEU haya enviado su comprobante de 
pago al buzón de reoepción de facturas de proveedores nacionales 
RecepcionFacturaNac@claro.com.pe  establecido por CLARO para estos efectos. El referido 
comprobante deberá ser emitido y presentado por EMSEU dentro de tos primeros quince (15) dias 
calendarios de cada Año de Facturación, debfendo contar con su respectivo °lote' obtenido det registro 
en el Portal de Finanzas, el cual ha sido creado por CLARO y que EMSEU declara conocer. 

EMSEU declara haber sido informada y conocer el procedimiento de acceso y registro a{ Poríal de 
Finanzas de CLARO, contenido en la "Ficha de Módulo de Proveedores — Arrendadores Portal de 
Finanzas (SICAP)", el mismo que se integra como Anexo 5 de este Contrato. 

Previa a la emisión de la factura por parte de EMSEU, está ulkima deberá remitir a CLARO una  
°Liquidación Previa", con la finalidad que Ct.ARO en un ptazo no mayor de quínce (15) dias calendario,  
proceda a validar la cantidad de infraestructura utiRzada. Dicha comunicación será remitida al Area de  
Administración de Inmuebles de Ci.ARO ai buzón electrónieo  amanrioue,@claro.com.pe  y 
jose.armijos onclaro.com.pe ;  así mismo, CLARO procederá a remiür su validación u observacíones al 
buzón electrónico: gerencia@emseu.com , incflcado por EMSEU para dichos fines. 

	u

Las Parles declaran que existe perfecta y justa equivalencia entre las contraprestaciones pactadas y las
obligacíones y derechos reconocidas entre las mismas. No obstante, las Partes convienen que en el  
supuesto de una variación del número total de torres o postes originalmente con$iderados en el Anexo 1 
y el número de torres o postes establecidos en el INFORME FINAL, las Partes realizarán una nueva 
liquidacíón de la contraprestación correspondiente, la misma que será calculada de acuerdo a la fórmula  
descrita anteriormente a partir del término de la instalación de dichas torres ylo postes, la cuai será 	~~~~ 
comunicada a EMSEU por CLARO mediante comunicación escrita. 	 Ar ~ 

5.2 	Def pago con capacidad ylo servicios 

~ 
't 

En forma altemativa, y siempre que EMSEU lo solicite, et pago de la renta a que $e refíere el numeral 
5.1 podrá ser sustituido, total o parcialmente, por contraprestaciones distintas tates como capacidad  
para transporfe de datos, servicíos de telecomunicaciones u otros, que preste CLARO, siempre que  
CLARO disponga de infraestructura y cobertura en las zonas en que se le solicite ef servicio.  

Tratándose del pago con capacidatl o servicios, las Partes convienen que a efectos de poder bríndarse  
mutuamente los servicias correspondientes, será necesario efectuar previamente ta implementación y 
operación de la infraestnictura de telecomunicaciones correspondiente, razón por la cual las 
contraprestaciones de ambas Partes empezarán a devengarse a partirde la fecha de suscripción del  

Acta de Serricio correspondiente a las prestaciones a cargo de CLARO.. Bajo este supuesto, la  
facturación también será realizada por año catendario adelantado, conforme a la valorizacíón acordada d W t3° 
por las Partes.  

SEXTA.• DE LAS CONDICIONES DE USO DE LA INFRAESTRUCTURA DE SOPORTE ELÉCTRICO  

6.1. La cantidad de la Infraestructura de Soporte Eléctrico a utilizar ha sido estlmada y presentada por CLARO 
a EMSEU de forma previa a la suscripcián del Contrato, a través de solicitudes escritas. La cantidad de la 
Infraestructura de Soporte Eiéctricxo autorizada prelímínarmente por EMSEU es la que figura en el rubro 1 
del Anexo 1 de) presente Contrato, ia mísma que deberá ser con irmada por CLARO antes del inicio de 
los trabajos de ínstalación. La cantidad de la Infraestructura de Soporte Eléctrico podrá ser incrementada 	_ 
posteriormente, de acuerdo a lo estipulado en el siguiente numeral.  ,.. 

CLARO efectuará la colocación de los apoyos o soportes de acuerdo a las especiflcacíones técnicas 
establecidas en el Anexo 2.  
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6:2 En caso que, posteriorrnente, CLARO requiera ampliar su Red de Telecomunicaciones y en 
consecuencia requiera Infraestructura de Soporte Eléctrico adicional, deberá sotícitar(o por escrifio a 
EMSEU, indícando la cantídad y ubicacióri exacta de tlicha infraestructura, así coma el código 
correspondiente, de ser el caso. CLARO también deberá manifestar en su solicitud, en forma expresa, el 
pago de una renta adicional calculada según lo serñaladn en la Cláusula Quinta, a favor de EMSEU por el 
uso de la infraestructura adícional. 

Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la recepcián de la referida comunicaábn, EMSEU deberá 
pronunciarse sobre el peddo efectuado por CLARO y, en caso de ser ta respuesta positíva, se procederá 
a suscríbir la adenda correspondiente. 

9R~ p~~fi 

CLARO únícarnente podrá ínstalar su Red de Telecomunicaciones en la Infraestructura de Soporte  
Eléctrico cuando cuente con la conformidad por escrito de EMSEU. Dicha conformidad será expresada  

	

por cualquier medío escrito, considerándose la suscripción de la adenda correspondiente como una de las 	r. 
formas de conformidad para el inicio de instalación de la Red de Telecomunicaciones.  

ijsevd P 
Las Parfes acuerdan que el plazo de instalación establecdo en el cronograma del Anexo 2, sepodrá  
prorrogar en caso surjan circunstancias debidarr ~ente justificadas, para lo cual CLARO deberá comunicar ~ w e9  
a E<yISEU taies causas con una anticipación de tres (03) días calendario antes del vencimiento tlel  
aludido plazo. w~ 

6.3 La Red de Telecomtinicacianes que CLARO requiera instatar para alcanzar los fines del Contrata, 
deberá ajustarse a las específicaciones técnicas contenidas enei Anexo 2 de! Confrato.  

1 	 ~~~~ 6.4 	Para as labores de rnstalaaón, control y mantenimrento de ta Red de Telecomur~cacrones sobre ta 

	

Infraestructura de Soporte Eléctrico, EMSEU deberá proporcionar a CLARO toda la información de 	~~ 
identificación de la Infraestructura de Soparte Eléctrico soiicitada, a más tardar en un plazo de quince [15J 
dias hábiles contados desde la solícítud, incluyendo la codifreación que se le haya asignado o la que se 
asigne a futuro, con la finaiidad de obterter una correcta ejecución de Ios trabajos de instalación ylo  
desinstalaciór) y un controt adecuado de la facturación de la renta que será pagada por CLARO según la  
Cláusula Quinta. 	 ~ 

.• .• ~ 

SEPTIMA.: t)E LA SUJECION A LAS DIRECTfYAS LiE SEGURIDAD Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL 
SECTOR ELÉCTRICO 

	

CLARO se compromete a respetar las directivas de seguridad y demás especificaciones técnicas que rigen la 	M>
P',V,0  

prestacibn del servicía públ+co de transmisión y distribución de electricídad, en caso de corresponder;  

	

entendiendo que la autorizacián de uso que le concede EMSEtJ a través del Contrato deberá observar etestricto 	$ ~ 	$ 
cumplimiento de dichas directivas, las especificaciones técnicas que existan, así como la normativa legal que  
resulte aplicabte. EMSEU deberá proporcionar a CLARO la infomración respecto de !as directivas intemas que  
establezcan condiciones especifws. En caso de duda, CLARO deberá cursar las consultas correspondientes a 
la Empresa det Sector Eléctrico. 

Asímismo, CLARO dectara conocer y se cornpromete al cabal cumplimiento de las disposiciones de la Ley de 
~* 	 ~` 	Seguridad y Salud en el Trabajo - Ley N° 29783, su Reglamento -aprobado por Decreto Supremo N° 005-2412- 

• 

	

	TR- y el Reglamenlo de Segurídad y Salud en el Trabajo de las Actividades Eléctricas -aprobado por Resolución 
Ministerial N° 161-2007-MEM-DM ;  o las normas que los sustituyan ylo modifiquen. 

OCTAVA.- DEL USO DE LA INFRAESTRUCTtlRA DE SOPORTE ELECTRICO Efd FAVOR DE TERCEROS  

Ctueda convenido por tas Partes que durante el piazo de vigencia def Contrato, EMSEU se reserva eI dereciro a;` 
arrendar y/o ceder en uso a terceros la (nfraestructura de Soporte Eléctrico objeto del Contrato, así como la ` 
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infraestructura de Soporte Eléctrico que se pudiera adicionar en el futuro, a otras personas naturales ylo juridicas 
que EMSEU estime conveniente. 

En ningún caso, la afectación de uso a favor de terceros podrá timitar o restringir el derecho de uso afectado a 
favor de la Red de Telecomunicaciones o sus pedidos de ampriación, ni exceder las cargas o esfuerzos máximos 
permitidos para la Infraestructura de Soporte Eléctrico ylo la que se pueda generar sobre ésta, luego de realizar 
los refuerzos pertinentes. 

NOVENA.- PLAZO DE VIGENCIA Y RENOVACIóN AUTOMATICA, 

9.1 	El Contrato tendrá un plazo de vigencia de cinco (05) arios, contados a partir de la suscripción del 
presente documento, quedando automáticamente renovado por periodos sucesivos y adicionates de 
cinco (05) años cada uno, salvo que las Panes, o alguna de ellas, manifestaran por escrito y en forma 
expresa su intención de ponerle término al vencimiento del Contrato o sus renovaciones. 
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La intencíón de no renovar el Contrato deberá rnanifestarse con una anticipación no menor acfleciocho 
(18) meses del vencirniento del Contrato o de sus renovaciones, plazo que de no verificarse dará lugar a 
la renovacíón automática descrita en el párrafo previo. 

9.2 	En caso que las Partes acordaran de forma conjunta no renovar el Contrato, dentro de los quince (15) 
días calendario de suscrito el acuerdo que le pone término, CLARO presentará a EMSFU los 
cronogramas de retiro de la Red de Telecomunicaciones, de acuerdo a la cantidad de la Infraestrucfura 
de Soporte Eléctrico invoiucrada.. Se considerará un plazo de re6ro de ciento ochenta (180) dias 
calendario, posteriores al vencimiento det periodo inicial de contratación o de cualquiera de sus 
prórrogas, contados desde la fecha de notificación por escrito de la aprobación dada por EMSEU al 
cronograma de retiro. 

9.3 En caso que EMSEU tuviera ta intención de no renovar el Contrato a su vencimiento o et de sus 
prórrogas, comunicará tal Intención a CLARCI con una anticipación no menor a dos (02) años; euo en 
atención a no afectar los Servicios Públicos de Tefecomunicaciones que brinda CLARO a sus abonados 
y!o usuarios. 

En este caso, EMSEU se compromete a otorgar a CLARO un ptazo de al rnenos ciento ochenta (180) 
dias calendario, contados desde la terminación del Contrato, para que esta últirna proceda a retirar y 
reubicar los elementos de red instalacos en la Infraestructura de Soporte Etéctrico, de acuerdo al 
programa de retiro de puntos de la Infraestructura de Soporte Eléctrico que'hubiera presentado CLARO 
a EMSEU. Durante este tiempo las Partes acuerdan que el monto de las prestacxones a cargo de CLARO 
no sufrirá variación alguna. 

DECIMA.- DE LA5 UTILIZACIONES INDEBIDAS 

En caso se detecten apoyos Instalados o modificados en la Infraesiructura de Soporte Eléctrico, sin 
autorización expresa de EMSEU, esta úftima procederá a comunicar por escrito a CLARO dichas 
diferencias ylo afectaciones otorgándole un plazo de quince (15) días hábiles para que presente sus 
descargos a las imputaciones planteadas y de ser el caso, retire dichos apoyos y{o subsane el uso 
indebido de la Infraestructura de Soporte Etéctrico afectada. Mediante la subsanación indicada, CLARO 
se encontrará facuttado a utilizar la Infraestructura de Soporte Elécirico que fuere utilizada sin 
autorización previa, incluyéndose automáticamente en el respectivo Anexo 1. 

0.2 En caso que no se cumpta con lo señalado en el párrafo anterior, se verificará et supuesto de aplicacíó 
de penalidades descrito en el literal a det Mecanismo de Resolución y Penalidades contenido en e 
numeral 18.2 de la Gláusula Décimo Octava, correspondiendo a EMSEU, realizar los reiiros y 

subsanaciones que correspondan, cargando en la Cuenta de Recaudación et importe de la factúra por e I 

costo de las obras antes mencionadas, debiendo efectuarse et pago de dicha factura dentro de los qui nce 
(15) dias hábiles siguientes a la fecha de entrega de ia factura en el domicitio de CI.ARO. 
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UNDECIMA.• DE LA SUPERÜISIÓN 

11.1 	EMSt:U, por intermedio de su personal técnico o aquél dethdamente autorizado por ésta, se reserva el 
derecho de supervisar en forma permanente, ya sea en el momento mismo de ejecución de los trabajos o 
cuando éstos hayan concluído y sin necesidad de previo aviso, las instalaciones y conexiones que haya 
efectuado CtARO, para asegurarse que sstas se ajusten a las normas de seguridad, reglamentos y 
especificaciones t+rcnicas descritas en el Anexo 2 del presente contrato, para cuyo fin designará al o a los  

supervisores que estime por conveniente. 
 

11.2 	En caso que EMSEU detecte que las instalaciones que haya efectuado CLARO en ta Infraestructura de  
• x:~ r~~+x~ 

Soporte Eléctrico (sea que se trate de cables o apoyos) no cumpten las. especifrcaciones detaltadas en el 
Anexo 2, comunicará tal hecho a Ct.ARO para que dentro de un plaxo de quince (15) dias hábiles desde  

rei:tida dicha comunicacián, repare cualquier desperfecto o sustituya la indebida instalación pudiendo  
incluso EMSEU determinar la exclusión de las mismas en caso de rtesgo tnminente, pelfgro para terceros  
o para la continuidad de los servicios eléctricos.  

Si a partir de lo establecido en el párrafd anterior, se recruiere realizar una reparación masiva en la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico (rnás de 50 unidades), EMSEU comunicará el misriio a CLARO ,~ «•,.c;  
eonsiderando la ejecueáón para dicho trabajos en un plazo no menor de treinta (30) dias hábiles, y a  
partir de lo cual tas partes coordinarán la ejecución del rnisnio con la fiinalidad de causar el minimo  
impacto técnico - econámico en la reinstalac+ón de los cabies y/o equipos de telecomunicaciones.  

.~ 

11.3 En caso de evidente riesgo técnico, EMSEU deberá comunicar este hecho a CLARO por cualquiera de 
los medios existentes (via telefónica, correo electránico o mediante una carta), utilizando el procedimiento 	~ 

de escalamiento de issues y ocurrencias descrito en el Anexo 4, para que en un plazo de noventa y seis  
(96) horas soiucione dicho problema o el desperfecto. Ct.ARO deberá designar a un responsable, 	^ 
conforme a cada nivel de escalamiento indicado en el Anexn 4 a quienes se les comunicará estos 	í$, ~ '_ 
eventos. 	 "FO ~,~►4~~:  

Transcurrido el plazo de noventa y seis (96) horas, sin que CLARO hubiere acatado las instrucciones que 
pudiera haberle comunicado EMSEU, esta última podrá realizar dichos trabajos, cargando a CLARO los 
gastos y costos en que pudíera haber incurrido por dicho concepto. jp go  n 

DUODÉCIMA: DE LA EXCLUSION DE APOYOS 

En casos de emergencia, EMSEU podrá proceder a la exclusión de los apoyos de la Infraestructura de 
Soporte Eléctrico de manera coordinada con CLARO, comunicando este hecho a CLAR4 -de ser 
posible- con una aniicipación no menor a 24 horas, por cualquiera de los medios existentes (vía 
telefbnica, correo electrónico o mediante una carta de acuerdo al procedimiento de escalamiento de 
issues u ocurrenclas que se señate en el Anexo 4). De no ser posibte, efectuar la comunicación indicada, 
se deberá guardar un registro filmico que acredite fehacientemerite la situación de enzergencia que 
motivQ el retiro, 

,. y;,.:~F•_,~ 

#J~ i~`•~ 	 y  

,r 

Cuando la situación descrita genere un riesgo inminente y peligro para terceros o para la continuidad de 
los servlcios de suminístro eléctrico, EMSEU excluirá, de manera coordinada con CLARO, los apoyos 
colocados en la Infraestructura de Soporte Eléctrico en farma inmediata. Para tal efecto, deberá 
comunicar este hecho a CLARt7, por cualquíera de los medios existentes (vía telefónica,  
electránico o mediante una carta) cori una anticipacíán no menor a 24 horas.  
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12.2. Sin perjuicio de las medidas adoptadas por EMSEU, en cuatquiera de tos casos señalados en los 
numerales anteriores, EMSEU debe brindar las facilidades para restituir el apoyo en la Infraestructura de 
Soporte Eféctrico en un ptazo no mayor de siele (07) días hábiles de efectuada la exclusión. Sin perjuicio 
de eAo, CLARO podrá subsanar ei inconveniente suscitado y proceder a coiocar un nuevo apoyo en ta 
Infraestructura de Soporte Eléctrico con la autorización de EMSEU. En caso contrario, CLARO quedará 
liberada del pago de la renta seña[ada en ia Cláusula Quinta, por el tiempo correspondiente a la 
exclusión, lo a,al se deberá consitlerar para la determinación de la facturación. 

12.3 Por su parte, CLARO podrá soticitar a ENISEU ta exclusión de uno o más apoyos de la Infraestructura de 
Soporte Etéctrico, comunicándoto a EMSEU con una anticipación de por !o menos quince (15) dias 
hábíles, plazo tuego dei cual se deberá considerar su exclusión para la determinación de la facturacii ~n. 

DECIMO TERCERA.- DE LOS DAPfOS 

13.1 Queda convenido por !as Partes que si por causas imputabfes a CLARO, o de terceros contratados por 
ésta, se produjeran daños a la Infraestructura de Soporte Eléctrico u otras instaiaciones de propiedad de 
EMSEU, yto a terceras personas y10 propiedades públicas o privadas, CLARO se compromete a reparar 
e indemnizar los daños causados a EMSEU, a terceros o sus propiedades. En cualquiera de estos casos, 
CLARO, incluso si el daño fue producido por terceros contratados por ésta, deberá cubrir el integro del 
valor del bien o bienes afectados, incluyéndose en dicho valor ;  el que corresponda a tos costos por 
concepto de supervisión, mano de obra, dirección técnica y en general cuatquier otro Importe que sea 
necesario sufragar para su reposicián. 

Asimismo, si por causas imputables a CLARO, EMSEU se ve obligada a pagar multas, penafidades o 
cualquier tipo de sanción, éstas serán asumidas por CLARO. 

Para efectos de lo señatado en los párrafos anteriores, EMSEU presentará a CLARO la factura por tales 
gastos acompañada de los sustentos correspondientes, la que deberá ser canceiada en un plazo de 
treinta (30) dias hábfles, siempre que CLARO no tenga observaciones respecto a la facturación. 

13.2 CLARO deberá contar con una cobertura de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), en 
cumplimiento del Decreto Supremo N° 003-98-SA y las normas que lo complementen, modi#iquen o 
sustituyan, a ñn de asegurar a ta totalidad de sus trabaJadores y/o terceros contratados que parlicipen en 
activídades derivadas de la ejecuciórt det Contrato. La póliza correspondiente deberá asegurar a dichos 
trabajadores yfo terceros ante tesión o muerte que se pueda producir cuando realicen trabajos en la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico o en otras Instalaciones de propiedaf de EMSEU. 

13.3 Asimismo, queda convenido por las Partes que si por causas imputabies a EMSEU, se produjeran daños 
a los bienes de propiedad de CLARO yio a terceras personas y/o propiedades públicas o privadas, 
EMSEU se compromete a reparar e indemnizar los dañvs causados a OLARO, a terceros o sus 
propiedades. En cualquiera de estos casos, EMSEU deberá cubrir el fntegro de1 va4or del bien o bienes 
afectados, incluyéndose en dicho vator, et que corresponda a los costos por concepto de supervisión, 
mano de obra, dirección técnica y en general cuatquier otro ímporte que sea necesario sufragar para su 
reposición. 

Asimismo, si por causas imputabfes a EMSEU, CLARO se ve obligada a pagar multas, penalidades o 
cuatquier tipo de sanción, éstas serán asumidas por EMSEU. 

w~ 

Para efectos de to señalado en los párrafos anteriores, CLARO presentará a EMSEU la factura por taies 
gastos acompañada de los sustentos correspondientes, ia que deberá ser cancelada en un plazo de 
quince (15) dias hábi{es, siempre que EMSt±U no tenga observaciones respecto a la facturacián.  

13.4 Las Partes acuerdan, asimismo, que quedan liberadas de cuafquier responsabiiidad, en el supuesto que 
por caso fortuito o de fuerza mayor se destruyeran o dañasen totaf o parciatmente los equipos,  
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conexiones, la Infraestructura de Soporte Eléctrico o ínstalaciones de su propiedad o, como consecuencia 
de ello, se produjeran daños a las instalaciones de cualquiera de las Partes. 

En tal supuesto, la parte afectada por el siniestro sustituirá ylo reparará sus bienes o equipas dañados en 
el más txeve Oazo, siendo de su exclusiva responsabilidad la reconexión y/o reinstalación de s1is 
equipos, materiales, cabies de telecomunicacáones o la Infraestructura de Soporte Eléctrico que se 
hubiere dañado. Para tal fin, cualquiera de las Partes que tome conocimiento del evento, dará aviso a la 
otra respecto de la eventual reparación y/o sustitución de sus equipos a frn que ésta tome las 
provídencias a que haya lugar. 

13,5 Queda establecido que en cualquier caso la responsabílidad de las Partes se limita al daño emergente 
que les sea imputable. En consecuencia, bajo ninguna circunstancia una Parte será responsabíe frente a 
la otra por lucro cesante, pérdida de negocios, pérdida de utilidades, pgrdida de oportunidades 
comerciales de níngún tipo, interés contractual negativo, daños indrectos, consecuenciales, punitivos, 
morates, y!o similares que perjudiquen a la otra Parte. 

Para efectos de lo establecido en el párraio precedente, se considerarán dafios tndirectos y, por tanto, 
ninguna Parte tendrá la obligación de indemnizar a la otra por reclamos ylo juicios iniciados por tos 
clientes o por terceros que sean usuarios de los servicios públicos prestados por dicha Parte, inciuyendo 
pero no limitándose, a los supuestos de devoluciones y ajustes de facturación por interrupciones de 
s£rvicios, 

DECIMO CUARTA.- DEL MAhiTENIMlENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE S4PORTE ELÉCTRICQ Y 
REFORMA DE REDES. 

14,1 Por razones de mantenimiento regular y permanente de su sistema, EMSEU efectuará latwres de 
reparación, mantenimiento y!o reemplazo de uno o varios de los componentes de la Infraestructura de 
Soporte Elécirico ylo de los Espacios de Coubicación de acuerdo al cronograma que se entregue a 
CLARO, En tales casos, CLARO, brindará en forma oportuna las faciiidades requeridas para tales 
acciones. 

Sin perjucio de ello, EMSEU podrá decidir realizar labores de reparación, mantenimiento y/o reemplazo 
de la Infraestructura de Soporte Eléctrico en otras oportunidades y cuando asi lo requiera la 
Infraestructura de Soporte Eléctríco, comunicando tal decisión a CLARO con al menos quince (15) dias 
hábiles de anticipación, indicando la lnfraestructura de Soporte Eléctrico que será objeto de reparación, 
mantenimiento y!o reemplazo; con la finalidad de que CLARO adopte las medidas del caso. 
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Tratándose de una reforma, traslado yio rnantenimiento masivo de Infraestructura de Soporte Eléctríco 
(más de 50 unidades), EMSEU comunicará el misrno a CLAR4 con una anticipacron no menor de treinla 
(30) dias hábiles y considerando un plaza para la e1ecución de dichos trabajos no menor de (30) dias 
hábiles, y a partir de to cual las partes coordinarán la ejecución del mismo con la finalidad de causar et 
minimo impacto técnico — económico en la reinstalación de los cables y equipos de teiecomunicaciones. 

Las reparaciones, mantenimientos y10 reemplazos de emergencia de la Infraestructura de Soporte 
Etéctrico;  serán efectuadas de forma Inmediata por EMSEU de conforrnidad con lo establecido en el 
numerat 12.1 de la Cláusula Duodécima; no obstante, dichas intervenciones deberán ser comunicadas y 
acreditadas mediante registros filmicos ante CLAR4, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguíentes 
a la intervención, por cuafquiera de los medios exístentes (via telefónica, correo electrónico o mediant+ 
una carta) utilízando el procedimiento de escalamiento de issues u ocurrencias, establecido en el Anex+ 
4. 

Las t'artes acuerdan, asimismo, que en caso que por reforma de redes o cualquier otro motívo, EMSEf 
se viera en la necesidad de retirar o intercalar uno o varios elementos de la Infraestructura de Soport ,  
Eléctrico, CLARO procederá al reUro de los cables e Instalaciones de su propiedad, lo que efectuará baj ,  
su cuenta, costo, rieago y responsabilidad en ei piazo que para dicho efecto convengan las Partes. E 
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ese supuesto, CLARO dejará de pagar la renta correspondiente a dictta lnfraestructura de Soporte 
Eléctrico a partir de su retiro. En tales casos se déberá observar los plazos y procedimientos de {}SIPTEL 
para la suspensión dei seniicio de telecornunicaciones. 

Irn cualquiera de los casos señalados en el parrafo precedente, ENlSEU debe brindar las facilidades para 
restifuir el apoyo en la Infraestructura de Soporie Eléctrico en un plazo no mayor a diez (10) dias hábiles 
de efectuado el retiro de los elementos. 

14.4 Alternativamente, EMSEU podrá autorizar a CLARO a efectuar refuerzos en ia lnfraestructura de Soporte 
Eléctrico para facilitar la instalación de la R~ de Telecomunicaciones. 	 "~ Y 

n 

DECtMCi QUltdTA.• üEL PERSONAL TECNtCt}  

Las Partes declaran expresamente que cuentan con personal técnico debidamente capacitado y calificado, que  
estará a cargfl det trabajo de instalacián de cables y mantenimiento correspondiente a las empresas para 1as  
cuaies sean empieados, y que garantizarán la debida manipulación de la Infraestructura de Soporte Eléctrico de w+s ltuw  ~ 

propiedad de EMSEU y de'la Red de Telecomunicaciones.  

DEC{MÚ SEJCTA.• OtiLtGACtC}NES AUMINiSTRATIVAS Y TRiBI,iTARIAS DE Ct.ARO 

Es de exclusiva responsabilidad, cuenta y costo de CLAiit?, gestiorfar y obtener de las autoridades competentes ~ 	y. 
las licencias y autorizaciones que correspondan para et desarrollo de sus actividades y la ejecución de los  
trabajos de instalaci©n de cables y demás que sean necesarios realizar para la transmisián de 4as Servicios  
Públ'rcos de Telecomunicaciones, asi como también son de su responsabilidad el pago de tos derechos, arbitrios, 
impuestos, y en general cualquier tributo municipal o naeional que grave esta actividad, ya sea actual o que se 
establezca en et futuro y que atribuya a CLARO la caUdad de contribuyente. 

DECIM0 SEPTIMA: pE I.A f'FI4HI8ICtf3N DE GEstON DEL {:ONTRATO  

Queda expresamente convenido que el Contrato asi camo la autorizwtón para el uso de la {nfraestructura de  
Soporle Eléctrico no podrá ser cedida, traspasada o sttbarrendada por CLARO ba;o ningún tituRo, sin contar con ~ 

~óa•.4e,~~ ~ la autorización previa y por escrito de EM sEU. 

No obstante lo señalado en ed párrafo anterior, tas Partes acuerdan que en caso CLARO participe en un proceso  
de fusión u otra fom7a de reorganización, consolidacián, reestructuración, o la venta de una parte sustancial de  
sus activos, en forma independiente o con otras empresas de su mismo grupo económieo, de coriformidad con ~ 
los alcances de fa Ley Generai de 5ociedades del Perú, este Conntrato y los derechos y obligacíones respectiv4s  
de CLARO aqui mencionados, quedarán automáticamente asignados a la sociedad transformada, sociedad 
absorbente o nueva sociedad, según sea el caso, sin necesidad de ningún -tipo de consentimiento por escrito de  
EMSEU. 

	

Pl I.

~~~  f~i~~ 	Adicionatrnente, cualquiera de ias Partes podr"a ceder tot ~ o parciatmente su posición contractual, sus derechosj ~

~ u obligaciones en el presente Contrato a cualquier empresa que, directa o indirectamenter  este controlada por y~~
cea ci~ 	sea controlante de o inte re su ru em esarial, en cu o caso las Partes ex resan su ace taeión en forma  9 	9' {~ 	1~` 	Y 	 P 	P 	 % 

~~̀►,y, 	~`°` 	antioipada. 
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DECIM(? ACTAVA..• CAUSALES C}E RESULUGION EXFRESA DEL CONTRATC3 

Sín perjuicio de la resolúción contractual prevista en ei articulo 1429 del Código Civil por incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones dei presente Contrato; las Partes se reservan el rlerecho de resolverto 	; ~~ • 

en forma inmediata ante la ocurn;ncia de una cualquiera de las siguientes causales, dentro de los  
• 	f: 

alcances del adícuto 1430 del referido Ctidigo:  
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18.1 Causales de Penalizacíón y de Resolucíbn atribuibfes a EMSEU 

a. SENiSEÜ se niega en forma injustificada a la ínstalación o reínstalacián de la Red de 
Telecomunicaciones, en tramos previamente autorizados. 

b. Si EMSEU impide parcial o totalmente y en forma reiterada e injustificada, las labores de 
supervisión, reparación o mantenimiento de la Red de Telecamunicaciones. 

e. 	Si EMaEU o su persnnal realizan actividades que causen interrupciones y daños reiterados e 
ínjustifjcados a la Red de Telecomunicaciones y demás infraestructura de camunicacianes  
campieinentaria.  

Mecanismo de Resaíución y Penalídades  

De verif)carse alguno de estos supuestos indjcados, CLARO estará facultada a n4tificar por via notarial a  
EMSEU, la ocur-encia rie 4ales hecfros y a manifestar su decisión de resolverel Contrato. ~~h~ 

18,2 Causales de Penatizaci£in y Resalución atríhuibles a Ct_ARC} 

a. Si CLARO cede, traspasa o subatt'ienda, totel o parcialmente su posición en el Gontrato, sin recabar  

	

ei consentimiento previa de EMSEU, saivo las excepciones prevrstas en la Cláusula Qécimo Sóptima, 	~ 
b. Si CLARD íncurriera en alguna de las siguientes situaciones: 	 ~ 

(i) causara daños a la infrae5tructura de Soporte Eléctrico o a EMSEU en forma reiterada, a 
excepcign del caso fartuita o fuerza mayor; o 

(ii) colocara, mot#ificara o utilizara la Infraestructura de Soporte Eiéctríco, sin cumplir con las 
especificaciones técnicas contenidas en el Anexo 2, en forma reiterada; a 

(iii) no subsanara las situaciones descrítas precedentemente en el plazo y condiciones indicados 
por EM: EU; o 

(iv) si por sus acciones u omisiones se produjeran afectacianes a la prestación del serviCia  
elóctríco.  

c. Sí CE.ARt?, abstaculáza reiterada e injustificadamente 1a {abar supervisora de f`MSEU a qua se 	~ 
refiere la Cláusula Undécima. 	 ~ 

d. Si habióndose pactado aiguna de tas forrnas dc* pago contempladas en la Cláusula Quinta, se 

	

incumple con las obigacianes pactadas y CLARO no cesa o repara dictia situación en el plazo 	~oaYyr p~,. 
seftalado en lo3 párrafos siguientes.  

Mecanismo de Resatuct©n y Pertaiidades 	 ti  

De verificarse aiguno de tos supuestos descritos en este numeral, EMSEU coniunicará a trLARt?, el  
evento de incumplimientó invoVado, conCediéndole un plazo perentoris ~ de quince (15) dtas hábiles para 

	

~u 	que cese, rectifique yía revierta la situación de incumplimiento que motiva la causa# invocada.  

	

 ~RE  ~ 	Si transcurr~fo dicho plazo la sítuac ión que motivó el incumplimiento no hubiera cesado, CLARO,  

	

~~ 	asum{rá las sguientes obligaciones:   t9 

 

a, En el caso de los eventos descritos en los fiterales "b" y"c" del rwmeral 18_2, CLARO asumirá es  
pago de pertalidades por un imparte equivalente a tres (03) UIT. 

	

~ 	b. En el caso del evento descrito en el literai `d" del numerat 18.2 CI:ARt7 asumirá ei pago de una 

	

~ 	penebdad equivalente a dos (02) veces eI importe de la renta que corresponderta pagar a ia 
Ernpresa del Sector Eléctrico durante el periodo de la afectación, adicvonal a la renta en deuda: 

Altemativamente, si la Empresa del Sector Eléctrico lo canviene, vencido el plazo conferido sin que cese !=- 
rectití ue lo rcvierta ta situacíán de incum i ~mienta ue rnotiva la causat invocada, el Contrato  q Y 	 p ~ 	 ü 	 podrá ser ~ 

resuelta de pleno derecho en (orma totat, 

+► 	 ~~ p~u 
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DECIMO NQVENA.- DECLARACIONES DE LAS PARTES 

19.1 Las Partes deciaran conjuntamente que: 

19.1.1 	El presente Contrato no limita ni restringe la capaddad de EMtSEU para permitir el uso 
compartido de su infraestructura con otras empresas dedicadas a la prestacián de servicios de 
telecomiJnicaciones, 

19.1.2 	La contraprestación pactada en este Contrato ha sido establecida tomando en consideración la 
forma y oportunióad en las cuales se realiza el pago y el votumen de la operación, la cual 
incluye, el derecho de acceso y apoyo para la instalación y operación det cable de F.O. y ia 
coubicación de los equipos de telecomunicaciones. Por lo tanto, dicha contraprestación 
respeta el principio de no discriminación regulado en la Ley N° 28295 —Ley que Regula el 
Acceso y lfso Compartido de In€raestructura de lJso Público para la Prestación de Servicios 
Públicos de Telecomunicaciones y en su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo id° 009- 
2005-MTC. 

19.1.3 	Los términos del presente Contrato han sido pactados y negociados considerando toda la 
información existente y necesaria para el acceso y uso compartido y la coubicacíón en la 
infraestructura de EMSEU; incluyendo, pero no limitando, a los manuales técnicos, 
ambientales y de seguridad específicos, capacidad d+'sponible, condiciones de contratación y 
poiiticas comerciales y operativas. 

19.1.4 	El presente Contrato ha sido debidamente aprobado, autorizado y celebrado por sus 
representantes autorizados, constituyendo una obligaclón legaf, válida y vincutante, 
plenamente oponible en todos sus extremos. 

19.2 CLARa declara que; 

19.2.1 	Cumple y cumplirá, durante la vigencia dei presente Conlrrato, con las disposiciones contenidas 
en el Código Naclonal de ElectrlGdad y sus respectivos Manuales, el Reglamento de 
Seguridad e Higiene Ocupacional det Sub-Sector Electricidad y las demás normas sectoriales 
de electricidad y ambierttales relacionadas al tema; asi como las disposiciones Iegales sobre 
seguridad y secreto delas telecomunicaciones, 

19.2.2 	Actuará de acuerdo a prácticas comerciales, éficas y legales contenidas en el marco legal 
peruano y, especifcamente, en el campo de las telecomunicaciones y el'sector electñcidad. 
Asimismo, ejecutará sus obligaCíones ciñéndose tanto a las disposíciones técnicas del servicio 
a brindar como las demás que en su oportunidad EMSEU le comunique. 

19.23 	EMSEU no tiene ni tendrá ninguna responsabilidad ni obligación por la pérdida parcial o total 
de los bienes de CLARO ubicados dentro o fuera de las Subestaciones de EMSEU, salvo dolo 
o culpa inexcusable de EMSEU. 

19.3 EMSEU declara que: 

•~•s ~i SC.AL 
• 

19.3.1 	Considerando la naturaleza mueble de ias redes y la imposibilidad de inscribir el derecho que 
emanará del presente Contrato a favor de CLARO para ser oponible a terceros, EMSEU se 
obliga a incluir una cláusuia en cualquier contrato de trans€erencia de la Infraestructura de 
EMSEU, mediante la cual el adquirente se oblique a respetar los té+minos y condiciones del 
presente Contrato.  ,.. 

19.3.2 	Sobre la infraestructura de EMSEU objeto de este Contrato de Compartición no pesa ningún  
gravamen ni medida judicial que iimite o restrinja el derecho de dominio o afecte su valor, ni  

flYAA 



existen vicios ocultos que la afecten, perturben su uso o dismínuyan su valor, ob6gándose 
desde ahora, si los hubiera, al saneamiento porevicción. 

19.3.3 	Cuenta con todas las servídumbres y licencias requeridas conforme a las normas 1egales 
vigentes sobre la materia, con relación al Sistema de Transmisi6n Elécirica que actualmente 
opera, inctuidas las autorizaciones y demás requisitos exigidos por fa legistación de protección 
del patrimonio cultural de ia ración. 

19.3.4 	Que ro existe disposición legal ni contractual alguna que impida, restrin¡a o limite la posibiNdad 
de instafar la Red de Telecomunicaciones y(os equipos de telecomunicaciones en la 
Infraestructura de 5oporte Etéctrico. No obstante lo anterior, en el evento en que durante las ~ m•u P.~ 

obras, mantenimientos y10 operaciones de alguna de las Partes se presenten prablemas de  
acceso a la infraestnictura de transmisión, la Parte que tome conocimiento de dic.hos  
problemas lo comunicará a la otra para buscar e imptementar atternativas de sotuc•tón. Si •~ , 
dichas alternativas implican erogaciones económicas, éstas deberán ser asumidas por EN{SEU  
si dichos problemas de acceso se deben al incumplimiento )as obligaciones legales o 
contractuales de EMSEU; si por el contrario, dichos problemas de acceso se detten al ,.~"°"~~•~ 

incumplimiento de las obugaciones contractuales o legates de CLARO, entonces dichas  
erogaciones económicas serán asumidas por CLARO.  
Asimismo, las Partes acuerdan que en caso que exista algún reclamo por parte de tos  
pobladores, comunidatles y/o terceros originado por la instalacibn, montaJe, puesta en 
funcionamierito, operación, mantenirniento, entre otros eventos retacionados, directa y!o  
indirectamente, a la Red de Teiecomunicaciones, CLARO coordinará con EMSEU la solución 4 	~ 

del mismo, para cuyo efecto ambas Partes desarrollarán un Plan de Relaciones Comunitarias.  
Las Partes acuerdan que la solución efectiva de dichos reclamos serán de asumidas por  
ambas Partes- 

19.3.5 	Actuará de acuerdo a prácticas comerciales, éticas y legales contenidas en el rnarco legat 
peruano y, especificamente, en el carnpo de las telecomunicaciones y el sector eiectricidad, 

VIGÉSIMA.• MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

E1 presente Contrato podrá ser modi6cado por común acuerdo entre fas Partes, a través de la suscripción de la 
correspondiente Adenda. 

VIGÉSIMfl PRItNERA - SECRET{7 DE t.AS TELECOMUNICACtONES 

EMSEU declara conocer plenarnente la normativa constitucional y legal que reguia el secreto y la inviofabilidad 
de las teiecomunicaciones en el Perú, obligándose a respetar pfenamente la privacidad de la información que se 
transmite a través de ta infraestructura y equipos que componen ta Red de Tetecomunicaciones, asumiendo la 
obligacián de reparar cualquier daño y/o pequicio que se genere por la intervención de su personal en dicha 
infraestructura y que derivase en la vulneración de ia referida información. 

~ 	• 	~ i •~ j`~jVi4~+s~ ~~ 

m s 

~tsf'ú Q  En tal sentido, las partes serán responsables de instruir y difundir a todo su personal, incluyendo aquél sujeto al 
S,± ~ 	e,~ régimen de contratación temporal, que deberá abstenarse de realizar manipulaciones, sustraccíones 
~ sE 	~ ~ lnterceptaciores, alteraciones, inclagaciones sobre el contenido o la existencia de cualquier comunicación o de 

ios medios que la soportan a través de la Red de Telecomunicaciones. 

VIGESIMO SEGUNDA.• CONFIDENCIALIDAD 

Las Partes se comprometen a mantener en reserva y estr'rcta confídencial'tdad el presente documento y en 
especial, todo lo que se hable y toda la documentación e informacíón que recíban de ia otrd Parte y que sea 
marcada como "CONFIDEtdCIAL°, que esté relacionada con el presente Contrato ylo que $e obtenga como/ ~.," 
consecuencia de la ejecucián del Contrato. Salvo en aquellos casos para los cuates este Contrato no prevea otrk 	'. 
cosa, toda la información y documentos suministrados por una Parte a la otra, serán mantenidos y tratados efi ~ 
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forma confidencial, de manera que no serán divulgados de ninguna manera a terceras personas, ni total ni 
parcialmente, ni serán utilizados ante terceros o con fines diferentes de los previstos en el presente Contrato. 

las PaRes se comprometen a no usar indebidamente la información confidenciai y a mantener la Infonnación 
que reában de la otra en estricta congdencialidad y no la revelarán, publicarán o darán a conocer, total o 
parcialmente, a nadie aparte de;sus empleados que específicamente necesiten conoceria para poder asistir en 
las discusiones relevantes del negocio entre las Partes. Cada una de las Partes será responsable del 
cumplimiento de esta Cláusula por parte de sus empleados. 

La ínformación y documentos suministrados entre las Partes sólo podrán ser revelados total o parcialmente, 
segGn los térdnos de una citación, inspección u orden válida y efectiva emitida por autoridad competente u 
organismo judicial; dicha revelación no constituirá viotación de este Contrato siempre y cuando la Parte: 

a) De no encontrarse en un impedimento legal para ello, notifique a la Parte Reveladora de tal solicitud o 
requerimiento de manera inmediata y con anterioridad a la divulgación, de tal forma que ésta pueda 
adelantar la accíón judicial o administrativa tendiente a la proteccián de la Información Con6dencial; 

b) Coopere con la Parte Reveladora en el caso que se presente una apelaciqn o acción para la protección 
de la Información Confidencial; 

c) Si la revelación de dicha información confidencral es requerida o se considera conveniente, la Parte 
deberá reaiizar sus mejores esfuerzos para obtener orden u otro tipo de aseguramiento confiable de que 
se dará tratamiento confidencial a aquella información que total o parcialmente sea revelada. En cualquier 
caso,la Parte requerida únicamente revelará la información confidencial exacta o la porción de la misma 
especifícamente solicitada. 

Todos los registros, notas, documentos y cualquier otra información tangible que se suministre por las Partes en 
desarrollo del presente Contrato y todas las copias, reirnpresiones, reproducciones o traducciones de las mismas 
que sean hechas y conservadas por las Partes, serán destruidos o devueltos a solicitud de la Parte propietaria 
de la información. 

Las obligaciones de confidenciaiidad estipuladas en esta cláusula no tendrán aplicación, ante el acaecimiento de 
uno de los siguientes eventos: 
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a) Cuando la información ylo documentos suministrados por alguna de las Partes a la otra ya se encuentre 
en dominio público; 

b) Cuando la información yJo documentos suministrados por alguna de las Partes a la otra Ilegue a ser de 
dominio público a travis de alguna puálicación o cualquier medio, sin ninguna participacián de la otra 
Parte; 

c) Cuando la Parte a quien se suministró la informacián pueda comprobar que ya estaba previamente en su 
poder la informac'rón ylo documentos suministrados al moniento del Inicio de las negociaciones para la 
celebración del presente Contrato; 

d) Cuando la Parte adquiera de un tercero que a su vez ha adquirido lícitamente, la información y/o 
documentos suministrados por 1a otra Parte, siempre y cuando este tercero no ta haya obtenido directa o 
indiredamente de la Parte que recibió la información. 

La obligación de probar estas excepciones está a cargo de la Parte que las alegue. 

Las obligaciones derivadas de la presente cláusula, en especial las de confidencialidad y la de abstenerse de 
usar indebidamente la Información Confidencial, estarán vigentes durante el término de vigencia del presente 
Contrato y dos (2) años más contados a partir de la fecha de terrninacián del mismo. Es entendido y aceptado 
por las Paries que la Inrormación con#idencial que no se ercuentre en una de las situaciones ya Indicadas, que 
constituye una excepción, sequirá protegida por la presente Cláusula. 

De la entrega de la Información con6dencial no puede derivarse, ni const'rtuyen, con6eren, otorgan o transfieren 
sín límitación, patentes, derechos de autor, marcas registradas, licencias de propiedad intelectual u otro derecho 
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de propiedasi intelectual, excepto por el derecho de u4lizar dicha información de conformitlad con los témzinos de 
fa presente Ciáusuia Las Partes entienden que no se otorga ninguna garantia sobre ia lnfomzación confidenciai 
reveiada bajo ta presente Cláusula. Por lo anterior, la Información confidencial que sea revelada, no constituye 
una dectamión o garantia de nínguna dlase o naturaieza. La titularidad de la información confitlenciai corttinuará 
siendo de ia Parte Reveladora de la misma. La obligación de ia PaRe Receptora con nespecto a ia información 
confidenciai empezará a pariir de ia recepción o el conocimiento de ia misma. 

VIGÉSIMO TERCERA.- D€ LA,1üRiSt31CCiORi 

Toda controversia o discrepancía reiacionada con 'ia ejeuCión, interprettación o cumpíimiento dei presente 
contrato deberá su3etarse fnicialmente a un procedimiento de conciiiación entre ias Partes. 

Si realizada ia canciliacián, ias partes no Ilegasen a ningún acuenio, se someterán ai artitraje de derecho, a 
cargo del Centro de Arbítr* de la Cámara de Comercio de Lima, de acuerdo ai regtarmnto de arbitraje nacionai 
de dicha inst`stución. El iaudo arbitral seeré definftivo e ínapeíabie.  

1ttGESIMO Ct1ARTA.- DE LA i.EY APUCAELE  

Et presente contratoo se rige por !a Ley peruana. En lo que no se encuentre previsto en este contrato, se aplicaran 
suptetoriamente (as nomaas previstás en el Código CiviL `r ~ ,~ 	o 	Y 

	

W 6 	r* 

VtGESiMfl QUtNTA.- OEL DOMtCiL.10 DE 1AS PARTES  
tnbsoat~a;,~.~ 

Las Partes señalan como sus domicilios ios indicaclos en ia introducción de este contrato, donde se cursarán 
válidamente cualquier comunicación judicial o extraju9iciai a que haya tugar. Cuatquier cambio de domic€iio, para  
que se tenga como válido, deberá ser comunicado por via notariai, con una anticipación de quime (15) días 
calendarios.  

VIGESIMO SEXTA.- DE LA ELEVACIÓN A ESCRf'tUtA PÚBLICA 	 i  
a 

Cualquiera de Ias Partes podrá solicitar la eievación a escritura pública dei presente contrato siendo todos los ;.. 
gastos notarlales y registrales de cuenta de quien lo solicite.  

F, 	ql 

Firmado en Lima en tres eJemplares a los 	20 	dias del mes de 	~~ n6  a 	de 2017 

Por CLARO: Por EMSEU: ~ 
~~~uftSOY ~̀ 
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